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Una de cada 5 mujeres presenta
síntomas de depresión posparto
Este mes de mayo el concepto "Nace una mamá" invita

a la sociedad chilena a celebrar este proceso
con la misma alegría y dedicación que se le
entrega al recién nacido, entendiendo que el
bienestar de la mujer es el corazón de una
crianza sana y feliz.

Y es que según el Termómetro de la Salud Men-
tal ACHS y el Centro de Encuestas y Estudios
Longitudinales UC (2023), las mujeres presentan
niveles de malestar psicológico significativamente
más altos que los hombres, una brecha que se
acentúa en las etapas de cuidado intensivo. Esta

realidad se refleja en que 1 de cada 5 mujeres en Chile
presenta síntomas de depresión posparto (Guía Perinatal
del Ministerio de Salud).
De acuerdo a un estudio de la Universidad de los Andes
(2022) sobre coparentalidad, reveló que la carga mental
sigue recayendo mayoritariamente en las mujeres, lo que
explica por qué muchas veces el tiempo para el autocui-
dado desaparece. Ante esto, la iniciativa impulsada por
Philips Avent -basada en su estudio global que consultó
a 12.000 madres en 8 países- propone que el apoyo
pase de la intención a la acción proactiva, sin esperar a
que la madre, ya agotada, deba solicitar ayuda.

PRESIDENTE ANTE CAMBIO DE TONO RESPECTO A SU CAMPAÑA

Kast califica de
"metáfora" su promesa
de expulsar migrantes
El jefe de Estado afirmó que el foco de su administración apunta a que quienes
permanezcan irregularmente opten por abandonar el país de manera voluntaria.

El mandatario moderó sus dichos sobre expulsión de extranjeros respecto a sus anuncios de campaña.

Según dio a conocer radio ADN,
las declaraciones marcaron un giro
respecto al tono utilizado durante
la campaña, cuando el entonces
candidato Kast insistió en reiteradas
ocasiones en que a los migrantes
irregulares les quedaban los días
contados para abandonar Chile
antes del cambio de mando; es más,
instauró un contador de días hasta
asumir el cargo.

En esa línea, este miércoles, el jefe
de Estado explicó que el foco de su
administración apunta a endurecer
las políticas migratorias y generar
condiciones para que quienes per-
manezcan irregularmente opten
por abandonar el país de manera
voluntaria.

"Vamos a hacer cambios impor-
tantes en las políticas migratorias,
y van a ir voluntariamente, como lo
he dicho, saliendo muchas personas,
muchas personas que van a salir
y van a poder postular de nuevo a
entrar, pero entrar por la puerta
en la medida que se garantice que
vienen a trabajar, en la medida que
se garantice que tienen un contrato",
sostuvo.

El Presidente también insistió
en que las medidas impulsadas
por el Ejecutivo buscan reforzar
el cumplimiento de la normativa
migratoria vigente.

"Hay muchas situaciones que se
pueden abordar, pero cumpliendo
la ley como lo hace cualquiera de
nuestros compatriotas", cerró.
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E
1 Presidente José Antonio
Kast abordó este miércoles

una de sus promesas de
campaña más recordadas
en materia migratoria y

aseguró que la salida de miles de
migrantes irregulares del país era
una "metáfora", en medio de cues-
tionamientos por el avance de las
expulsiones durante sus primeros

meses de gobierno.
Durante un desayuno organizado

por la Cámara Chilena de la Cons-
trucción, el Mandatario respondió
a las críticas sobre el cumplimiento
de sus anuncios realizados durante
la carrera presidencial de 2025.

"Algunos dicen: 'Oiga, llevan 60
días y usted dijo que el primer día
iba a expulsar a 300 mil migrantes'.
Es una metáfora. Si alguien cree
que en un día uno va a expulsar a
300 mil, creo que entendió mal el
mensaje", afirmó.

Dos vuelos de expulsiones
Hasta ahora el Gobierno ha concretadi dos vuelos
de expulsión de extranjeros. El sábado se produjo el
segundo vuelo, donde la nómina incluyó 21 expul-
siones administrativas y 19 expulsiones judiciales. Del
total, 24 personas eran de nacionalidad colombiana,
9 haitianas y 7 dominicanas. Las principales causales
asociadas corresponden a ingreso o egreso por paso
no habilitado, robos en distintas modalidades, tráfico
ilícito de drogas y otros delitos.

Isapres
deben
acelerar
acceso a
tratamientos
de cáncer
La Superintendencia de Salud envió
un oficio a todas las isapres del
país con miras a garantizar que los
beneficiarios con diagnóstico de
cáncer accedan de forma oportuna
a su tratamiento, a través de cuatro
ámbitos fundamentales.
Según el comunicado del ente
fiscalizador, "si el paciente cuenta
con un diagnóstico emitido por un
médico debidamente registrado
ante esta institución, la isapre debe
autorizar de inmediato su ingreso
a la etapa de tratamiento dentro
de la Red GES (Garantías Explícitas
en Salud)", sin necesidad de repetir
exámenes o asistir a nuevas con-
sultas médicas.
La instrucción de la Superintenden-
cia establece además una cadena
clara de responsabilidades para
asegurar que los pacientes reciban
sus medicamentos a tiempo: de este
modo, si la farmacia en convenio
con la isapre no puede entregar
un fármaco de inmediato, "tiene
hasta 48 horas para despacharlo al
domicilio del paciente, sin cobrarle
nada adicional por ello".
El escrito agrega que de incumplir
tal plazo, el paciente tiene derecho
a adquirir el medicamento en
cualquier farmacia de su elección,
obligando a su vez a la isapre a
reembolsarlo en un máximo de
tres días, "respetando el copago
garantizado y sin imponer ningún
trámite adicional".
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